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LÓPEZ
DEL

SOLÍS
DEL

Guodolupe, Zocoiecos, tres de diciembre de dos mil veinte

Lo Secretorio Generol de Acuerdos en Funcionesr do cuenlo o lo

Mogislrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento de este órgono

jurisdiccionol. con el oficio IEEZ-O2-CEE|lo2l2020 recibido el treinto de

noviembre en lo oficiolío de portes de este Tribunol, signodo por el

Coordinodor de lo Contencioso Electorol de lo Secretorío Eiecutivo del

lnstiluto Electorol del Eslodo de Zocotecos, medionte el cuol remite el

procedimiento especiol soncionodor idenlificodo con lo clove

PES/IEEZICCE/004/2020, instourodo en virtud de lo denuncio formulodo

por Morgorito López Solozor, regidoro del Ayuntomien.to de Zocqtecos, o

frovés de lo cuol se denuncio o Juon Monuel Solís Coldero, regidor del

Ayuntomiento de Zocotecos, por Io supueslo violoción ol oriÍculo I34

Conslllucionol, ol reolizorse propogondo gubernomenfol. indebido

promoción personol, uiilizoción de recurso públicos, como probobles

octos ont¡cipodos de compoño; osí como con diversos onexos.

Con fundomento en los ortículos 425, numerol 2, de lo Ley Electorol del

Estodo de Zocotecos; ó2 del Reglomento lnterior del Tribunol de Justicio

del Estodo de Zocolecos; y de conformidod con el Acuerdo Generol

TRIJEZ-AG.OO3 I 201 62, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido Io documentoción de cuenlo

1 Habilitada med¡ante acta de reunión de trabajo de fecha dos de dic¡embre de dos mil veinte.
,ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO
DE ZACATECAS, DE FECHA CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISEIS, POR EL QUE SE
CREA LA COMISIÓN SUSTANCIADORA DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES
SANCIONADORES COMPETENCIA DE ESTE TRIBUNAL,

DENUNCIANTE: MARGARITA
SALAZAR, REGIDORA
AYUNÍAMIENTO DE ZACATECAS



rNJEZ-PES-0O4/2020

ibro de

lll. Túrnese el expediente o lo ponencio de lo suscrito, por correspon derme

el turno, o efecto de determinor lo legolmente procedente.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Est do de Zocotecos, osist¡do de lo Secretorio Ge erol de

Acuerdos, q

ROCíO POSA ínez MARI c NSO N PÉR toRES

MAG RADA PR iDENTA RAT DE AC OS
ONES

ll. Regíslrese el Procedimienlo Especiol Soncionodor, en el

gobierno, bojo el número de expediente IRIJEZ-PES-004/2020.
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